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RESOLUCIÓN 2609 DE 1981
(30 de noviembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se dictan normas técnicas para la prestación del servicio de atención integral al preescolar en los Hogares Infantiles”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:
1. Que el Artículo 21 de la Ley 7a. de 1979 establece como una de las funciones del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar la de proveer a la creación, funcionamiento y supervisión de los Hogares Infantiles para la Atención Integral al Preescolar.
2. Que por mandato de la Ley 7a. de 1979, es función del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, señalar y hacer cumplir los requisitos de funcionamiento de las Instituciones y de los establecimientos de protección del menor de edad y la familia y de las instituciones que desarrollen programas de adopción y otorgar, suspender y cancelar las licencias de funcionamiento para estas instituciones.
3. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 55 del Decreto 2388 de 1979, la protección preventiva al menor de 7 años se debe traducir en el conjunto de acciones necesarias para evitar su abandono y la desintegración familiar.
4. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 62 del Decreto 2388 de 1979, todo Hogar Infantil para la Atención Integral al Preescolar, cualquiera sea su naturaleza jurídica u organización, se debe someter a normas técnicas y administrativas expedidas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
5. Que conforme a la Resolución 853 de 1.980, el instituto deber otorgar licencias de funcionamiento a las Instituciones propias del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, administradas a través de contratos con entidades administradoras, entendiéndose por tales los Hogares infantiles para la Atención integral al Preescolar.
6. Que le corresponde al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar dictar las normas técnicas y administrativas para el funcionamiento de los Hogares Infantiles propios del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] La protección preventiva al menor de 7 años, que se brinda a través del Programa de Atención integral al Preescolar en los Hogares infantiles, es el conjunto de acciones integradas de salud, nutrición y educación, con el menor y su familia que se realizan con el fin de suplir y complementar transitoriamente la protección familiar y obtener el desarrollo integral del menor. Los Hogares Infantiles proporcionarán al menor de 7 años un ambiente rico en experiencias y estímulos que le permita lograr su desarrollo y crecimiento adecuados.
ARTÍCULO 2o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Los Hogares infantiles propios del Sistema Nacional de Bienestar Familiar se rigen por las normas técnicas y administrativas que dicte el ICBF en la presente Resolución y en las guías para el funcionamiento de los mismos.
PARÁGRAFO. Para los anteriores efectos, la Subdirección de Protección revisará las guías de los Hogares Infantiles adecuándolos a la situación actual.
ARTÍCULO 3o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Los Hogares Infantiles podrán adoptar diversas modalidades de funcionamiento, partiendo de las necesidades de la comunidad y sus características socio-económicas.
ARTÍCULO 4o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] En la prestación del servicio de Atención Integral al Preescolar, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar dará preferencia a las zonas marginadas de las ciudades, a las áreas rurales más necesitadas y a los barrios obreros.
ARTÍCULO 5o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] En la selección de zona o región donde funcione un Hogar infantil, cualquiera que sea su modalidad, cada Regional, teniendo en cuenta las solicitudes de la comunidad, efectuar un estudio que le permita obtener la siguiente información:
a) Volumen de la población de menores de 7 años.
b) Nivel socioeconómico de la comunidad o de los padres que solicitan el servicio.
c) Facilidad de acceso al lugar donde funcione el Hogar Infantil.
d) Saneamiento ambiental del lugar y sus alrededores.
e) Proximidad a otros servicios del Estado que sirven de apoyo a las acciones de la Atención Integral al Preescolar.
ARTÍCULO 6o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Son usuarios del servicio de Atención Integral al Preescolar en los Hogares infantiles todos los menores desde los 2 meses hasta los siete años, cuyos padres o personas de quienes el menor dependa, sean:
a) Empleados oficiales, trabajadores privados o trabajadores independientes.
b) Personas que se encuentren desempleadas o en incapacidad para trabajar.
ARTÍCULO 7o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Cuando el número de solicitudes sea superior a la capacidad de cupos instalados en un Hogar Infantil, deberá darse prioridad de servicio a los menores que sufren mayor privación afectiva y económica, entre los que se encuentran:
a) Los hijos de trabajadores que devenguen el salario mínimo legal o por debajo del mínimo.
b) Los menores que deben permanecer solos durante la jornada laboral de sus padres o de las personas de quienes dependan.
c) Los hijos de padres incapacitados.
ARTÍCULO 8o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Los cupos se otorgarán previo cumplimiento de los requisitos y procedimientos que para el caso fija el ICBF en la Guía para administración de Hogares Infantiles.
ARTÍCULO 9o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] De acuerdo con la edad de los usuarios, los Hogares infantiles organizarán la prestación del servicio así:
a) Salacuna, donde se atenderán menores desde los 2 meses hasta los 2 años.
b) Jardín, donde se atenderán menores entre los 2 y los 7 años.
PARÁGRAFO. Estos servicios deben darse preferencialmente integrados, es decir, Jardín-Salacuna, cuando las necesidades de la comunidad así lo exijan.
ARTÍCULO 10. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Las jornadas de atención en los Hogares Infantiles estarán sujetas a las necesidades de la comunidad en donde funcione el Centro. Partiendo de esta situación podrán existir las siguientes jornadas:
a) Jornada diurna completa.
b) Jornada diurna parcial, diaria o semanal.
c) Jornada nocturna, completa o parcial.
PARÁGRAFO. Los Hogares infantiles funcionarán durante todo el año y sus jornadas estarán sujetas a variaciones en aquellos Hogares que por situaciones especiales o de emergencia requieran un tratamiento especial, como es el caso de los Centros de Cosecha.
ARTÍCULO 11o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] El establecimiento de las jornadas de atención, así como sus variaciones, deben contar con la aprobación del Director de la Respectiva Regional.
ARTÍCULO 12o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] En los casos de emergencia, donde fuere posible ubicar al menor en una Institución de protección, el Defensor podrá ubicarlo en un Hogar Infantil de jornada diurna y nocturna completa, por un término no superior a 72 horas.
ARTÍCULO 13o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Las actividades de nutrición que se realicen en el Hogar Infantil, deberán ser coherentes con las de salud y tendrán por objeto la prevención y tratamiento de la mal–nutrición. Durante la permanencia en el Hogar Infantil los menores recibirán alimentación suficiente, buena y adecuada a su edad y estado nutricional. Las acciones educativas en esta área de la Atención integral al Preescolar también se harán extensivas a la familia y a la comunidad para asegurar la continuidad de la labor realizada en el Hogar Infantil. Guía de trabajo para Hogares infantiles Vol. 2, Salud y Nutrición.
ARTÍCULO 14o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Las acciones de salud que se realicen en el Hogar infantil serán esencialmente preventivas; estarán encaminadas a lograr el bienestar físico, mental del menor y deberán ser coordinadas en los Hogares Infantiles según convenio que deberá establecerse con los Servicios Secciona les de Salud.
ARTÍCULO 15o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Las actividades educativas en el Hogar Infantil tendrán como objetivo el desarrollo integral del menor de siete años en sus aspectos físico, intelectual, emocional y social. Estas acciones tendrán por guía las características de desarrollo del menor en la etapa preescolar, respetando las diferencias individuales. Las acciones educativas como tal estarán encaminadas a la formación de una personalidad autónoma, creativa y óptimamente socializada y al logro de un buen desarrollo motor, Lingüístico y de pensamiento lógico. Estas actividades no implican escolaridad, sino aprestamiento. Guía de Trabajo para los Hogares Infantiles, Vol. 1 Actividades Pedagógicas.
ARTÍCULO 16o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Las actividades educativas con la familia y la comunidad en el Hogar Infantil tendrán entre sus objetivos, lograr la participación activa, creativa y organizada de los padres, con el objeto de que en sus hogares continúen brindándoles una adecuada atención a los menores.
PARÁGRAFO 1. Para los efectos de este Artículo el Hogar infantil capacitará a los padres, a las personas de quienes el menor dependa y a la comunidad en general en los aspectos legal, social y nutricional, a fin de que sirvan de multiplicadores de Bienestar Familiar, colaboren en la administración y funcionamiento del Hogar Infantil y logren la vinculación de grupos voluntarios en una de estas actividades.
PARÁGRAFO 2. El Hogar Infantil en coordinación con otras entidades realizará acciones de capacitación laboral, incremento de los servicios de salud y saneamiento ambiental entre otros, tendientes a elevar el nivel de vida del menor y su familia.
ARTÍCULO 17o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Los padres o las personas de quienes el menor dependa, están obligadas a asistir al Hogar infantil cuantas veces lo requiera la Directora del mismo y en beneficio del menor atendido.
El incumplimiento injustificado y reiterado a lo dispuesto en el presente Artículo, conllevará como sanción, la pérdida del cupo del menor.
ARTÍCULO 18o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] En cada uno de los Hogares infantiles deberán programarse reuniones con los Padres de Familia. Estas reuniones se destinarán a cumplir fines de instrucción, Socialización, Recreación y Culturización como también para tratar asuntos relacionados con la marcha del Hogar infantil.
PARÁGRAFO. Los coordinadores zonales serán los encargados de colaborar en la organización de estas reuniones de acuerdo con la programación acordada con la debida anticipación.
ARTÍCULO 19o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Todo Hogar Infantil deberá tener completo, al día y consignado en sus correspondientes archivos, todos los documentos fichas o registros que exige el ICBF a través de las diferentes áreas de funcionamiento del Hogar Infantil Administración, financiera, salud, nutrición, educación, familia y comunidad.
ARTÍCULO 20o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] La Totalidad de los registros o documentos presentados al Hogar Infantil con el objeto de la inscripción del menor, deberán ser devueltos a los Padres o representantes legales cuando definitivamente retiren al menor del servicio. Cuando se trate de traslado del menor a otro Hogar Infantil, deberán ser enviados a este, incluyéndose toda ficha o control del menor que se haya realizado durante la permanencia en el Hogar.
PARÁGRAFO 1. En todo caso deberá quedar en el archivo del Hogar infantil una historia completa del menor, que deberá contener aspectos de salud,
nutrición, control de peso y talla, control psicológico y todo aquello que indique el desarrollo del menor.
PARÁGRAFO 2. Todo Hogar infantil, deberá realizar la evaluación del desarrollo sicomotor del menor, por lo menos cada tres meses, con la presencia de los padres.
ARTÍCULO 21o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Todo Hogar Infantil deberá remitir al ICBF la información estadística que se solicite, cumpliendo con los requisitos que se le exige.
ARTÍCULO 22o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Cada Hogar Infantil contará con el recurso humano necesario para la cabal prestación del servicio de Atención integral al Preescolar según su modalidad de funcionamiento y de acuerdo con las normas y procedimientos que para el caso fija el ICBF en la guía para la Administración de los Hogares Infantiles.
ARTÍCULO 23o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Quienes presten sus servicios en los Hogares infantiles deberán reunir los requisitos que establezca el ICBF en la Guía para la Administración de Hogares infantiles.
ARTÍCULO 24o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Todo Hogar Infantil cualquiera que sea su modalidad de funcionamiento, deberá contar con un reglamento interno de trabajo, conforme a lo establecido en el Código Sustantivo del Trabajo.
ARTÍCULO 25o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] La Planta Física donde funcione una Unidad de Servicio de Atención integral al Preescolar, deberá cumplir con los requisitos fijados por el ICBF, adaptándose a las necesidades, condiciones, y recursos de cada región, así como el tipo de prestación de servicio y al número de niños atendidos.
ARTÍCULO 26o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Cada Hogar Infantil cuenta con un presupuesto de ingresos conformados por la apropiación presupuestal que el ICBF le asigne y de conformidad con lo estipulado en el respectivo contrato de aportes.
Además del presupuesto de ingresos, el Hogar infantil puede percibir ingresos por concepto de:
a) Auxilios o Donaciones de otras entidades públicas o privadas o de la comunidad en general.
b) Cuotas de los padres, y los pagos por concepto de alimentación efectuados por los empleados del Hogar infantil.
c) Recursos del balance, los cuales se incorporan al presupuesto mediante Resolución de la Dirección General del ICBF.
PARÁGRAFO. La determinación de los ingresos de que trata el Ordinal b), será reglamentado mediante Acuerdo de la Junta Directiva.
ARTÍCULO 27o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Cada Hogar Infantil cuenta con un presupuesto de gastos, correspondiente a las erogaciones que por servicios se efectúan y se clasifican en:
a) Servicios personales causados por la remuneración del personal que presta sus servicios al Hogar infantil.
b) Gastos generales causados por la adquisición de bienes y servicios para el funcionamiento del Hogar infantil.
c) Transferencias que corresponden a los aportes que por ley deben trasladarse a entidades oficiales y particulares sin contraprestación directa de bienes o servicios.
ARTÍCULO 28o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Al presupuesto de inversión física corresponden las erogaciones para adquisición, construcción, remodelación y ampliación del Hogar infantil, así como las de dotación y equipo del mismo. Su manejo será responsabilidad directa de la respectiva Regional.
ARTÍCULO 29o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] La programación presupuestal para el año siguiente, deberá ser realizada por el Hogar Infantil en coordinación con su respectiva Regional, durante los dos últimos meses de cada año y de acuerdo con la guía para la programación y manejo presupuestal de los Hogares Infantiles.
ARTÍCULO 30o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Previa aprobación del presupuesto del Instituto por parte de la Junta Directiva el Director General establecerá la asignación presupuestal para cada Hogar Infantil.
ARTÍCULO 31o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Para efectos de control de gastos, el Hogar Infantil debe remitir trimestralmente su ejecución presupuestal a la respectiva Regional para realizar conjuntamente con ésta un análisis de esa ejecución y realizar los ajustes necesarios.
ARTÍCULO 32o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Cada Regional del ICBF debe asumir el control de los ingresos y egresos de cada Hogar Infantil, conforme a las instrucciones y normas vigentes contenidas en la Guía para programación y manejo presupuestal de Hogares Infantiles ICBF emanada de la Subdirección de Finanzas y Presupuesto del Instituto.
ARTÍCULO 33o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Dentro del programa de Atención Integral al Preescolar, podrán darse las siguientes formas de administración de los Hogares Infantiles:
a) Directa por parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
b) Mediante celebración de contratos de aporte para la prestación de servicio con:
· Asociación de padres y vecinos.
· Asociaciones, Fundaciones o Instituciones Privadas sin ánimo de lucro, como culturales, religiosas, cívicas, entre otras.
· Personas naturales.
PARÁGRAFO. Como objetivo a corto plazo se deberán eliminar los Hogares Infantiles de administración directa y para tal efecto se buscará la participación de la comunidad en general.
ARTÍCULO 34o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Toda entidad administradora de Hogares Infantiles, deberá obtener licencia de funcionamiento por el ICBF, de conformidad con lo establecido por la Resolución No. 000853 de 1.920.
ARTÍCULO 35o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Los conflictos que puedan presentarse entre la entidad administradora del Hogar Infantil y el ICBF, serán dirimidos en última instancia, por el Director General del ICBF.
ARTÍCULO 36o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] El incumplimiento de una cualquiera de las normas o disposiciones, dará lugar al ICBF para dar por terminado el contrato de aporte con la Junta Administradora, o la imposición de una de las sanciones respectivas en el Decreto 2388/79.
ARTÍCULO 37o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] Todo Hogar Infantil deberá someterse al control, supervisión, asesoría y capacitación por parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
ARTÍCULO 38o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar se coordinará con el Ministerio de Educación Nacional con el objeto de dictar las normas técnicas para el funcionamiento de los Hogares Infantiles privados, que tienen el carácter de Instituciones vinculadas al Sistema Nacional de Bienestar Familiar.
ARTÍCULO 39o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 716 de 1983] La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. E., a 30 días de noviembre de 1981
JUAN JACOBO MUÑOZ DELGADO
DIRECTOR GENERAL
RAIMUNDO RIVAS DE ZUBIRIA
SECRETARIO GENERAL

